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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante
ool un.

i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,

R E A L  DECRETO.
Ea atención á las consideraciones que me ha e x 

puesto Mi Ministro de la Gobernación, Vengo en au
torizarle para que presente á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley , que determina las penasen que pue
den" incurrir los que cometan actos contrarios al ejer
cicio del derecho electoral.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =»Está rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación-M anuel 
Bertrán de Lis.

Á LAS CORTES.
Una de las cuestiones en que  mas u n án im e  se ha m a 

nifestado la opinión del Congreso d u ra n te  la pasada  legis
latura, con tinuando  el pensam iento ya em itido en  las an te 
riores inm edia tas  , ha sido la necesidad de reform ar  en  a l 
gunos pun tos  la ley electoral vigente. Esta necesidad ha 
sido proclam ada por represen tan tes  au torizados de todas 
las opiniones leg ítim as ,  si b i e n , conforme á sus  respectivas 
doctrinas, h a n  dado diferente la t i tud  á sus aspiraciones y 
proyectos. E n  dos p u n to s ,  s in  em b arg o ,  se h a n  mostrado 
absolu tam ente conformes; uno el que  se refiere á ensanchar  
la esfera de  incompatibil idades pa ra  ejercer el cargo de Di
putado, establecida en la ley electoral; y otro el de com ple
tar la propia  ley con sanciones penales ,  que s i rv an  á un  
mismo tiem po de prevención y de castigo á los abusos que 
pud ieran  cometerse en m a ter ia  de elecciones.

M ientras el Gobierno de S. M. presen ta  á las Cortes un  
proyecto de ley relativo al pr im ero de los pun to s  mencio
nados, t iene  la h on ra  de someterles ahora  el ad ju n to ,  com
prensivo  de las  disposiciones penales  que  ha juzgado mas 
eficaces p a ra  r e p r im i r  y castigar  en sus casos respectivos 
toda especie de abusos  electorales que  es tán  bajo el dom i
nio d irec to  de las leyes.

Estos  abusos p ue d en  p roceder ,  ó de la A utor idad  y sus  
ag en tes ,  ó de los mismos electores. La esfera de los actos 
p u n ib le s ,  y por consiguiente  de las sanciones p ena les ,  no 
p ue de  reduc irse  s in  in jus t ic ia  á n in g u n a  de aquellas  dos 
piases ex clus ivam ente .  Y si necesario es d a r  al derecho elec
toral suficientes g a ra n t ía s  con tra  la a rb i t ra r ie d a d  de los le
g í t im a m e n te  encargados de d ir ig i r  y vigilar su l ibre e jer
cicio, no es menos necesario pro teger la moral pública y las 
co stum bres  políticas co n tra  los excesos part icu la res .

E l  Gobierno ha creido que  la base m as n a tu ra l  y conve
n ien te  de este proyecto deb ían  ser las prescripciones del 
Código pe n a l ,  y de ellas ha  pa rt ido  ap licando rec tam en te  en 
unos casos las  sanciones d e te rm in a d as  contra los abusos 
electorales previstos en  e llas,  y en  otros estableciendo las 
penas  co rrespondien tes  á casos análogos, no especialmente 
previstos en  el Código penal.

Ha parecido tam bién  lógico e x te n d e r  la pena de p r iv a ción t em p o ra l  de  voto activo y pasivo á toda clase de exce
sos en  m a te r ia s  de elecciones; pues  si bien, h an  de sei d i 
versos sus  grados de c u lp a b i l i d a d , y dis t in tas  por consi
guiente  las p enas  especiales q ue  se les im po ngan ,  como q u ie~ 
ra  q u e  toda  cu lpab il id ad  ha de ser  implíc itamente un abuso 
del derecho electoral,  la p r ivac ión  del goce de este derecho 
aparece como u n a  regla de general aplicación.

Ig u a lm en te  ha  pensado el Gobierno que  cuando la índole 
grav ís im a de  u n  caso p a r t i c u l a r , ó la repetición de excesos 
reconocidos ya y castigados, p rodu zcan  un  cargo geneial  y 
colectivo co n tra  todo u n  d is t r i to ,  ó cu a lqu ie ra  p a r te  de el, 
era ju s to  y conven ien te  im poner u n a  pena genera l  y co 
lectiva, i . iSatisfaciendo a s i ,  por una  p a r te ,  ó cuanto  d ic tan  losi sa
nos p r inc ip ios  de ju s t ic ia ,  en t iende el Gobierno q ue  tam bién  
se satisface especialm ente á cuan to  exige la l ibe rtad  del s u 
fragio. Q u i ta r  á la ilegalidad y á la violencia toda esperan 
za de ob ten e r  los resu ltados  que  en d e te rm inadas  c ircu n s 
tan c ias  p u d ie ra n  p ro m e te rse ,  es d ificultar en g r a n  m anera 
la p e rpe trac ión  de sem ejan tes  actos. Tal es el fin á que  se 
dir ige y el pr incip io  en  q u e  se funda la disposición final del 
del p resen te  proyecto.

Por todas estas razones ,  el que suscribe ,  competente
m ente  autorizado por S. M., y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter al ex ám en  y deli
beración de las Cortes el ad jun to  proyecto de ley.

M adrid 5 do Noviembre de 1851. =  Manuel B er t rán  de 
Lis.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1? El funcionario público q u e ,  desen tend iéndo

se de ios dalos oficiales que la ley electoral m ande  tener 
presentes pa ra  la formación y rectificación de las listas 
electorales pa ra  Diputados á Cortes, ó desestim ando a lg una  
reclamación hecha oportuna y legalm ente,  acordara  indeb i
dam ente  la inclusión ó exclusión de aquellas listas de a lg u 
na persona , será castigado con arreglo á lo d ispuesto  en  el 
art .  199 del Código penal.

Art.  2? In c u r r i r án  en las penas  de te rm in ad as  por el a r 
tículo 300 del Código p e n a l , los funcionarios públicos que  
cometieren en la ejecución de la ley electoral alguno de los 
abusos s iguien tes :

1? Hacer salir  de su  domicilio a u n  elector en los dias 
de las elecciones, ó impedir con a lg una  disposición co n tra 
ria á las leyes el ejercicio de su derecho electoral.

2? A lte ra r  los plazos señalados en  la ley p a ra  las res
pectivas operaciones electorales:

Art.  3? El funcionario público qu e  sin causa  jus t if icada  
rehusaré  d a r  en  el té rm ino  de veinte  y cuatro  horas  á qu ien  
lo reclamase copia certificada de cu a lqu ie r  documento co
nocidam ente ú t i l  p a ra  p rob a r  la capacidad ó incapac idad  de 
cua lqu ie r  elector ,  se rá  castigado con arreglo al a r t .  301 del 
Código penal. Esta disposición es aplicable al funcionario  
público que  sin causa jus tif icada  reh u sa re  d a r  certificación 
de las prov idencias  q ue  d ic tare  p a ra  el cum plim ien to  de 
cu a lqu ie r  artículo de la ley electoral.

A rt.  4? P a ra  los efectos de esta ley se éo nsideran  funcio
narios  públicos:

1? Todos los que e s tán  comprendidos en  el ar t .  331 del 
Código penal.

2?" Todos los que  en  cualqu ie ra  de los actos electorales 
desem peñan  cargo público a c c id en ta l , ya p roceda de Real 
nom bram ien to ,  ya de elección popular .

Art.  5? In c u r re n  en  las penas  señaladas  en el ya m en
cionado art .  199 del Código penal:

1? El elector que  maliciosamente volare  ó in te n ta re  vo
ta r  en un a  elección m as de u n a  vez.

2.° El que  votare  ó in te n ta re  volar tomando el nombre 
de otro elector.

3.° El que  en las elecciones ó cualquie ra  de sus  opera
ciones ó trám ites  p re l im inares  cometiere cu a lqu ie ra  false
dad  que no esté especialmente m encionada en los párrafos 
anteriores ni const i tuya  delito de los previstos en el Códigí 
penal.Art. 6.° El q u e  compeliere á un  elector á em it ir  su  vot< 
ó le im pid iere  em it i r lo ,  en cu a lq u ie r  sentido q ue  sea ,  in 
c u r r i r á  en la pena señalada en  él a r t .  420 del Código penal 

Si el que com peliere  ó im pid iere  lo hiciese por vias d< 
hecho, i n c u r r i r á ,  según  los c a sos , en las penaáTdétermi- 
nadas  por los ar tícu los 405, 411 y 418 del Código penal.

Art.  7.* Adem as de las penas  señaladas en  los artículo; 
an te r io res ,  cualesqu ie ra  personas culpables de los delitos ei 
ellos mencionados in c u r r i r á n  en la pena  de p r ivac ión  tem 
poral de sus  respectivos votos activo y pasivo.

A r t  8.° Se im p r im irá n  opo rtu nam en te  las listas de qu 
[ t r a ta n  los artículos 26 y 29 de la ley electoral de 18 de Mar 
1 zo de 1846; y una vez*impresas aquellas  l i s ta s ,  el Gober* 
* nador  de la provincia cu idará  de que se ex p en d an  al pú  
5 blico, poniéndose de venta un  ejem plar  cuando menos po 
3 cada diez electores.La omisión vo lun tar ia  y no justificada de este requis i t
- hace  in c u r r i r  á la au to rid ad  responsable de ella en  la pen 
'  de inhabilitación especial y temporal.

Art.  9.° v  último. El Congreso puede p r iv a r  tem poral 
’ m ente  del derecho electoral á todo un d is tr i to ,  ó á una  sec
- cion de é l ,  cuando en las elecciones o curra  a lg ú n  tu m u l  
3 lo ó cuando la índole y repetición de actos punib les  haya 
0 producido mas de una vez nu lid ad  manifiesta y declarad

por el Congreso. e M adrid 5 de Noviembre de 1 8 5 ! .= M a n u e l  B er t rá n  c
s Lis.

Dirección de Administración. Quintas. Real orden .
Con el fin de asegurar el acierto en .la resolución 

de los expedientes que se promuevan en reclamación 
de los fallos que dicten los Consejos provinciales res
pecto á las excepciones propuestas para exim irse del 
servicio de las armas, y cuya base sea la circunstan
cia de pobreza que se supone ó que efectivamente 
concurre en el padre , madre, abuelos ó hermanos del 
mozo exceptuante, la Reina se lia servido mandar

que siempre que se instruya en los Gobiernos de las 
provincias esta clase de expedientes se acompañe un 
certificado expedido por las oficinas de Hacienda pú
blica, en el que aparezcan las contribuciones que por 
todos conceptos pague la persona de cuya pobreza se 
trate.

Madrid 6 de Noviembre de 1851 .=Bertran de Lis.

S eg ú n  varios p a r le s  recibidos en  este M inisterio , h an  si
do cap tu rado s  en  d iversos pu n tos  cu a tro  de los p r inc ip a les  
au tores  del hu r lo  f raudulento  verificado en  Pam plona de los 
fondos de la caja del regim iento  de Zamora ,  y se ha  reco
brado  á esta fecha la sum a de 8591 duros  de los 17,000 q u e  
fueron sustraídos.

ANUNCIO OFICIAL.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FABRICAS DE SAL

DE LA PROVINCIA DE MADRID , SITA ES VALDEMORO.
Habiendo resuello  la Dirección genera l  dé R en tas  e s tan 

cadas  qu e  se proceda á segundo y tercer  rem a te  del c o m -  
paslo ex is ten te  desde 24 de Noviem bre de  1846 hasta  el d ia  
en  el vaso recib idor d e  la salina de E s p a r l in a s ,  por  si h u 
biese q u ien  mejorase la p o s tu ra  de t re s  mil rea les ,  se s eña
la p a ra  el segundo rem ate el d ia  10 del a c tu a l ,  de doce á  
u n a  de la t a r d e , en  la oficina de  esta ad m in is trac ión  p r inc ip a l .

Valdemoro 1.° de Noviem bre de 1851. = I g n a e i o  López 
R equena.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.
P r e s i d e n c ia  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del dia 9 de Noviembre de 1851.
Abierta á las dos y cuarto, se lee y  aprueba el acta de la sesión 

de ayer.Queda euterado el Senado:
1® De que los Sres. Liñan y  Gispert no pueden asistir á la sesión 

de hoy.2? De una comunicación del Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros remitiendo el ceremonial que ha de observarse en el próxi
mo alumbramien to de S. M.

Sin discusión queda adm itido como Senador el Sr. D. Evaristo 
San M iguel.

Jura y  toma asiento el Sr. Urbina.
Proposición del Sr. Infante.

Se lee segunda vez la proposición, que dice asi:
«Pido al Senado se sirva declarar que el Concordato que el Go

bierno de §. M. ha celebrado con la Santa Sede, no está conforme 
con la autorización que las Corles le concedieron para el arreglo ge
neral del clero en la ley de 9 de Mayo de 1849.

Palacio del Senado 27 de Junio de 1851.»»
El Sr. Conde de QUINTO pide la palabra para una cuestión 

previa, y  concedida dice: Siento oponerme á que la proposición del 
Sr. Infante ocupe mas la atención de esta Cámara, y  lo siento por
que no quisiera que se interpretara esto como un juicio anticipado 
sobre las cuestiones que el Concordato en vuelve, respecto á las 
cuales diré en su dia con franqueza cuáles son m is opiniones.

Sea de esto lo que quiera, la proposición del Sr. Infante es de 
tal índole y  trascendencia que creo que no podemos ocuparnos de 
ella sin faltar á los elementos constitutivos de esta corporación : en 
ella se prejuzga una cuestión de responsabilidad m in isteria l, puesto 
que se dice que el Ministerio es infractor de la ley  de autorización. 
Esta cuestión pues deberia tener lugar en el Congreso, no en esta 
Cámara.Quiero prevenir el argumento del Sr. In fan te, que seguramen
te dirá: ¿por qué se ha dado primera y.segunda lectura á m i pro
posición , y  por qué se me ha concedido la palabra para apoyarla ? 
La razón es á m i ver bien sencilla. E l Sr. Presidente no puede por 
su propia autoridad fallar á las prescripciones del reglamento ; y 
como este autoriza á los Sres. Senadores para hacer proposiciones, el 
Sr. Presidente no puede menos de mandar dar lectura de eUas y  que 
las apoyen sus autores, salvo el caso de que algún otro señor Sena
dor crea que hay razones para oponerse á este trám ite, como me 
sucede en la cuestión presente. Mas á pesar de esto hay una notable 
diferencia entre las circunstancias del tiempo en que se hizo la pri
mera lectura y las de ahora.Entonces las negociaciones con la Santa Sede no estaban con
cluidas, m ediante á que no se había ratificado el Concordato, aun
que sí se habia publicado. Entonces creia yo podia levantarse aqui 
una voz que indicase al Ministerio en que parte se faltaba a la ley  
de autorización para que tuviese lugar esta ó la otra modificación de 

’ tal ó cual base del Concordato; mas hoy no, porque el Concordato
I es un hecho consumado, al cual no puede tocarse sino por medio de
i otro Concordato.  ̂ . . .Pues b ien , la Cámara destinada á juzgar en su dia al M iniste-
' rio por esa cuestión ? ¿ ha de dar lugar á que se diga.por medio de



lir^a . proposición que el Gobierno lia fa ltado á la ley. de autoriza
c i ó n ,  v in iendo esto á ser igu a l  á decir que es infractor de una ley?  
Esto es prejuzgar la cuestión, y  estas razones son las que lie tenido 
para oponerme á que el Sr. Infante apoye sil proposición.

Preguntado el Senado si se tomaba en consideración la cuestión 
prévia  p ro m o vida  por el Sr. Conde de Quinto , acoidó a í in n a t iva -  
m en te .

E l  Sr. I N F A N T E ,  en contra :  E l Senado sabe la historia de 
m i  proposición. Cuando se dió cuenta de ella  no se hizo oposición 
a l g u n a ; antes por el contrario,  se manifestó por el Sr. M inistro  de 
Espado, si mal 110 recuerdo, que el Concordato estaba co n clu id o ,  y  
se podían hacer al M inisterio  los 'cargos que se quisieran. H a y  mas: 
el Ministerio,  al m andar al Senado el Concordato, dice que lo m a n 
da con arreglo á lo dispuesto en la le y  de M ay o  de 1841).

Y  en esta le y  se dice que el Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que h ay a  hecho de ella ; y  esto, señores, y o  creo que sera 
para lo uno ó para lo otro ó para ambas cosas.

D ice  el Sr. Q uinto  que 110 podemos prejuzgar esa cuestión,  por
que puede haber acusación , y  esta tiene que v en ir  del otro cuerpo; 
pero al  ven ir  aquí no se tendría  en cuenta lo que se hubie ra  v o la 
do en esta proposic ió n, solo se atendería á lo que resultase de la
acusación, y  '

Por lo  tanto y o  ruego al Senado que deseche la proposición i n 
cid ental.

E l  Sr. Conde de Q U I N T O :  Y o ,  señores, sentiría  extraordina
r i a m e n t e  que el Sr. Infante hubiera concebido la idea de que y o  te
miera que S. S. pudiera  fa ltar  al decoro que se merece el Senado; 
lo único que m o tiva  el incidente que y o  he promovido es el ver 
q u ^ l a  proposición en vu e lv e  u n a  acusación , y  que se propone que 
los "votos de la  Cám ara  la sancionen ; de modo que si en la otra 
Cám ara  se promoviese una acusación no se jiodria juzgar con im p ar
cia lidad.

Y o  no quiero por esto tapar la boca ¿í los Sres. cenadores , por
que estos señores podrán decir lo que tengan por conveniente en su 
dia ; pero dice el Sr. Infante  que cuándo llegará  ese dia ; y  por otra 
parte pregunta S. S. qué es lo que quiere decir la le y  ai disponer 
que el Gobierno venga á dar cuenta del uso que h aya  hecho de la 
autorización ; y  S. S. debe recordar que siendo Ministro de la G o 
bernación dió una le y  para levantar  un em p réstito, y  cuando se 
trató de dar cuenta se dió conocimiento á las Co rles ,  y  una y  otra 
Cámara  dijeron quedar enteradas; y  si en una cuestión que no p r e 
sentaba tantos inconvenientes no se pasó de a l l í , ' ¿ c ó m o  habíamos 
de proceder de la manera que desea el Sr. Infante en una cuestión 
tan trascendental como esta? Si S. S. pidiese que los documentos pa
saran á una comisión que informase al Senado, S. S. me tendría de 
su lado ; pero lo demas me parece in c o n s t i tu c io n a l; por eso ú n ica
mente me he levantado , no para pretender que se eche tierra á ese 
asunto ,  que deseo como el que mas que se ventile.

E l  Sr. I N F A N T E :  Esta proposición, señores, según lo que 
dispone el reg lam en to,  si se tomase en consideración pasaría á una 
comisión , y  esta daria su dictámen ; debiendo a dvert ir  que 110 se 
trata de acusación, y  por eso no encuentro inconveniente en que 
se etítre en su discusión.

E l  Sr. Marques de M I R A F L O R E S  , Ministro de Estado : E l  
Senado se hará cargo que en esta cuestión prévia es hasta cierto p u n 
to embarazosa la posición del Gobierno,  asi que empezaré por de
clarar que no rehuye el Gobierno la cuestión de que se trata en nin-r 
g ú n  terreno, estando pronto á entrar en el mas amplio  debate en la 
forma que se elija.

Esto dicho, habré sin embargo de hacerme cargo de la cuestión 
prévia  que ha propuesto el Sr. Quinto. Tratándose de la proposición 
del Sr. In fan te ,  debo decir que en efecto, hablando en términos 
claros y  amistosos,  el objeto de el la ,  y  emph zo por agradecerle las 
corteses palabras que me ha d ir ig ido,  y  que 110 puedo hacer lo bas
tante para devolvérselas, no es otro que el proponerse el Sr. Infante 
exponer ámpliamente sus ideas respecto á ese p u n to ,  y  en esto S. S. 
convendrá co n m ig o ;  su deseo es pronunciar un  discurso.

L a  cuestión queda reducida á que el Sr. Infante  pronuncie  y  
manifieste las opiniones que crea de su deber; su objeto en fin es en
tra r  en e l  debate.

E l  Sr. Quinto ha hecho una observación que no deja de tener 
fuerza é importancia  por los términos en que la proposición está 
concebida. E n  efecto,  aprobada la proposición en los térm inos que 
se propone, envolvería ciertamente una acusación,

Pero dice el Sr. Infante : se nos quiere tapar la boca para 110 
hablar. Y o  creo que no es esto exacto ,  pues en el reglamento tiene 
S. S. los medios de haber establecido este debate con la am p litu d  
que deseara; S. S. podia haber logrado de muchos modos su deseo, 
y  tan entendido como es, no dejará de conocerlo.

Podia también haber dirigido una in terp e lac ión ,  y  lié aqui 
que el Sr. Infante recordará que y o  ayer, hablando de esto, le dije: 
si el Sr. Infante trocara la  proposición por una interpelación....  Hice 
esta, indicación amistosa porque estaba dispuesto á decir : cuando 
quiera el Sr. Infante interpelar contestaremos. Podia S. S. haberla 
redactado de varios m o d o s ; podia , repito , haber dirigido una i n 
terpelación , y  desde ahora le anuncio que si la hic iera,  contesta- 
riamos en el acto. A s i  pues creo que la cuestión p r é v ia ,  que parecía 
gra v e,  queda reducida á cortas dimensiones.

U n a  rectificación tengo que hacer á lo que dijo el Sr. Quinto, 
quien como ha trascurrido a lgú n  tiempo , nada tiene de extraño 
h aya  podido equivocarse.

E l  Sr. Ministro de Gracia  y  Justic ia  y  y o  dijimos cuando 
esta proposición se presentó que no admit íamos discusión sobre el 
fondo del Concordato, porque era un acto consumado ; que la dis
cusión solo podia versar sobre los abusos que el Gobierno hubiese 
cometido en el uso que hizo de la  autorización de las Cortes.

E l  Sr. Quinto  ha dicho que el Concordato no estaba rectificado. 
S í ,  señores, lo estaba, y  no faltaba sino la publicación como le y  
del reiuo;  fa ltaban también las Letras Apostólicas que const ituyen 
la le y  eclesiástica.

Por lo demas todos estamos conformes en que el Senado juzga, 
no acusa, y  que acusando prejuzgaría su opinión para el caso de te
ner que juzgar.

Creo pues que de cu alquier modo esta cu est ión ,  para v en ir  al 
debate, hace indispensable que el Sr. Infante declare que la p ropo
sición 110 es de acusación, y  de esta manera  se puede usar Jucvo y 
dar gusto á S. S . ,  que en el acto puede conseguir el objeto que se 
propone de hablar con la extensión que gusLe del Concordato y  de 
la  manera que el Gobierno hizo uso de la ley  de autorización.

■/El Sr. Conde de Q U I N T O : Siempre que se entienda que la pro
posición no prejuzga la cuestión de responsabilidad m in is ter ia l ,  no 
tengo dificultad en retirar la cuestión prévia  que he formulado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo dejar de presentar á la d el i
beración del Senado la proposición como la ha formula do el señor 
Infante.

Se le yó la proposición.
E l  Sr. I N F A N T E :  La proposición no en vu elve  culpabil idad, 

e n vo lv e rá  censura por parte de este cu erp o,  y  creo que este cuerpo 
como el otro , puede censurar los actos ministeriales. ’

E l  Sr. Y A H A M O N D E  : Estoy dispuesto á negar m i  voto á la 
proposición del  Sr. Infante  por varias razones, y  entre ellas por las 
que ya  manifesté  en este sitio en otra cca.sion sobre que es proble
m ático si el G obierno necesita autorización de las Cortes para cele
brar el Concordato con la Santa Sede, Según la C o nstitución , el G o 
bierno puede celebrar tratados con Potencias extrangeras siempre 
que no in frinja  a lg u n a  de Jas instrucciones marcadas; mas no se 
pone en ellas que h aya  de obtener la aprobación de las Cortes.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : L a  cuestión prévia  es la de que ahora 
se trata.

.El Sr. V A H A M O N D E  : E n  ella estoy de lleno. Y o  digo que, 
adm itiendo la proposición del  Sr. Q u i n t o ,  se da por supuesto que 
este cuerpo no tiene facultad  para d el ib er ar ,  á t í tu lo  do que mas 
tarde esta proposición puede ser objeto de acpsacion. Esta , señores, 
es una doctrina en m i  concepto depresiva , pues este cuerno tiene 
las m ismas facultades que el Congreso'. Y o  p r e g u n t o :  si un cuerpo 
político no puede em itir un voto en cuestión en que se puede acu

sar al Gobierno , ¿cómo puede im b u ir  en la  marcha polít ica al  G a 
binete.? Desde el momento que se vota  una proposición m an ifes
tando que la conducta del Gobie rno es contraria á las l e y e s ,  ya  
queda prejuzgada la cuestión.

A d e m a s ,  señores, la responsabilidad minis teria l es una^ cosa 
que rara vez  se verif ica, á no ser en épocas de grandes convulsiones, 
cuando se turban hasta las entrañas de la  ̂ sociedad , en cu yo  caso 
se necesita sacrificar una v í c t i m a ,  es preciso in m o lar  á a l g u i e n ,  y  
suele ser á un M inistro;  pero en el orden com ún de cosas jamas su
cede en n in g ú n  caso.

Véase  Inglaterra, que lleva  150 años de régimen representativo 
perfectamente organizado. Solo puede citarse u n  ejemplo al empezar 
la actual dinastía , y  para eso fue necesario una revolu ció n ; mas no 
por eso la Cámara de los Lores se hubiera  creído sin derecho para 
juzgar la marcha polít ica  del Gobierno.

Señores, el Senado sin suicidarse no puede adm itir  las doctrinas 
del Sr. Quinto. No considero aceptable la proposición del Sr. Infan 
te ,  mas tampoco creo que el tratarla  pueda herir  á la prerogativa 
que tiene el Senado de juzgar á los Ministros.

E l  Sr. Conde de Q U I N T O  : Cualq uiera  que h aya  oido al Sr. V a -  
ham ondesin  oírme podrá suponer que yo  he tratado de am enguar las 
atribuciones del Senado, haciéndole inferio r á la  otra Cámara. Tan 
lejos estoy de eso, que por lo mismo me he opuesto á la discusión 
de la proposición del Sr. Infante  en los términos en que está conce
bida , pues indudablemente el Senado se despojaría, t ra tá n d o la , de 
una de sus mas altas preregativas. De manera  n in gu na  puedo yo  
negar á este cuerpo el derecho de censurar la  m archa política del 
Gobierno ; pero repito que la  proposición del  Sr. Infante  pudiera 
dar lu gar  á que el Senado declarase de antemano .que el Gobierno 
habia fa ltado á la  l e y ,  lo que seria atentatorio de su prerogativa.  
Cuando se trata de la responsabilidad m in is t e r ia l ,  los dos Cuerpos 
colegisladores 110 son igua les ,  sino que el Congreso acusa y  el Sena
do ju zg a ,  según la Constitución. De consig uie nte, de no modificarse 
la proposición del Sr. In f a n te ,  sostendré m i proposición , aunque sea 
solo en fa vo r  de las prerogativas de esta Cámara.

E l  Sr. I N F A N T E  : N o habiendo sido m i ánim o el promover 
una acusación , no tengo in conveniente  en que se diga que la pro
posición pase á una comisión que manifieste si el Gobierno se ha 
sujetado á la le y  de M ayo de 1849.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo sacar la proposición de su ter
reno , y  lo que S. S. presenta es una proposición nueva.  E l  señor 
López tiene la pa labra en contra de la cuestión prévia p r om ovida  
por el Sr. Conde de Quinto.

E l  Sr. L O P E Z  : Señores, ayer me tocó apoyar  la opin ión del 
Gobierno en el debate que nos ocupaba, y  h o y  me toca im p u g n arla  
en el que en este momento sostiene. Esta es la suerte de las discusio
nes y  de las opiniones particulares. L a  cuestión actual se ha m etamor-  
forseado en [pocos m o m en to s;  empezó concia  lectura de una pro
posición del Sr. Infante , en la c u a l ,  según se desprende de su con
testo m is m o ,  se en vu elve  una censura, pero 110 una acusación. Pos
teriormente el Sr. M inistro  de Estado ha dicho que si el Sr. In fan 
te quería  presentarla en forma de interpelación no habia dif icultad 
de n in g ú n  género, y  ciertamente que y o  en lu g a r  del Sr. Infante 
hubiera  acogido desde luego esta idea , porque estoy persuadido que 
al fin y al  cabo tendrá el mismo resultado de una manera  ó de otra, 
puesto que no puede haber debate si la proposición no se toma en 
consideración; y  dado caso que no se to m e ,  el mismo resultado da
rá la interjielacion que la proposición.

Concretándome pues á la  cuestión que el Sr. Quinto  nos ha pre
sentado, yo  veo en pr im er lu gar  que sobre los p r incipios,  sobre las 
l e y e s ,  sobre la equidad y  la razón m ism a h ay  á veces otra conside
ración su p erior ,  que es la  de la consecuencia y  del icadeza propia. 
E l  Sr. Infante  lia podido apoyar  esta proposic ión,  y  se hubiera  en
trado sin repugnancia  a lg u n a  en el debate si S. S. no hubiera  te
nido en otra ocasión una condescendencia tal  vez  excesiva ; y  si 
entonces se hubiera  entrado en esa cuestión,  si no liabia obstáculo 
de n in gu na  clase , n i  á nadie habia ocurrido lo que ahora se quiere 
sostener, si ha de guardarse consecuencia, yo  creo que h o y  110 p u e
de votarse ol ía  cosa.

Pero v o y  á los pr incipio s de justicia. ¿ Qué dice el Sr. Quinto? 
Que el Senado no puede ocuparse de la proposición porque e n vu e l
ve una responsabilidad m inis teria l , y  se veria con las manos a ta
das si después se presentase un  a acusación p o r  el Congreso. Esta, se
ñores , es en prim er lu gar  una hipótesis que no puede realizarse, 
porque un sueño es y  nada mas esa teoría que solo se lia visto en 
práctica una ó dos veces en los muchos años de Gobierno represen
tativo que cuenta la  Europa ; y  no porque en los momentos de agi
tación y  de revueltas sea necesario una v í c t i m a ,  como nos ha dicho 
el Sr. V a h a m o n d e , sino porque h ay  circunstancias en los pueblos 
en que la opin ió n y  la razón son mas poderosas que los Ministros.  
Es m u y  raro p u e s ,  es casi im posib le  que se exija la responsabilidad 
á los M inis tro s;  y  si por  esa responsabil idad, que nunca pasará de 
ser un escrúpulo , hubiéramos nosotros de abdicar nuestras faculta
des , bien pudiera  decirse que nuestra misión era nula. E l  Sr. I n 
fante ha dicho y a  que su proposición no en vu elv e  una acusación: 
¿cómo pues se forma un argum ento sobre un  im posib le?  ¿ C ó m o  se 
quiere decir que esa proposición e n v u e lv e  una acusación? Habrá, 
como h a y ,  censura, pero entre la censura y  la acusación hay una 
distancia in m er sa.  L a  censura en vu elv e  un c a r g o ,  la  acusación un 
castigo , lié aqui su diferente índole.

Véase pues como las consideraciones que se han presénta lo  por 
los que sostienen la opinión contraria no están en su lugar. Todo 
eso estaría bien cuando se entrara en el debate de la proposición. Si 
no se toma en consideración, á nada conducen todos esos obstáculos; 
y_si. se tom a, se entrará en am p lío  debate, y  entonces el Sr. Quinto 
y  demas señores que profesen su opin ión podrán hacerlos valer  para 
que se desestime y  deseche.

E l  Sr. Conde de Q U I N T O  : L a  im p u gn ació n  que acaba de hacer el 
Sr. Ló p ez,  que es u n  adalid  decidido y  constante de los p r inc ip io s ,  an
te los cuales sacrifica las circunstancias del m om ento,  no ha contra
dicho lo que yo  he sustentado ; y  hasta tal punto es esto exacto que 
S. S . ,  porque la fuerza de su lógica lo lia producido contra su v o 
luntad tal v e z ,  ha manifestado que h a y  peligro de que la prooosR 
cion se entienda como acusación después de tomada en consideración 
por el Senado, puesto que nos ha dicho que podemos reservar para 
eso caso el hacer valer  nuestras consideraciones.

E l  Sr. Marques de V A L L G O R N E R A  : E11 el estado que se en
cuentra la discusión me l im itar é  á exponer las razones p o r q u e  no 
he tomado en consideración la cuestión prévia , y  porque no le d a 
ré tampoco m i  voto al  term inar este debate. Si no be comprendido 
m a l ,  se ba dicho que la proposición del Sr. Infante era anticonstitu
cional porque en vo lv ía  una acusación contra el Gabinete  que hizo 
el Concordato, y  conducía  al Senado por consecuencia á excederse 
de sus facultades introduciéndose  en las propias y  peculiares del 
Congreso. Y o  no acepto bajo n in g ú n  punto de vis ta  esta doctrina. 
Si la proposición es inconst itucional h o y ,  era inconstitucio nal el 
p r im er dia que se l e y ó ,  y  esto seria una acusación grave  contra la 
mesa que la ha dado curso : por lo tanto aprobar esa cuestión pré
v ia  equivale  á decir que la mesa 110 ha com prendido la fuerza de 
esa proposición.

En segundo lugar los Sres. M inistros que estuvieron presentes 
cuando se leyó  esa proposición no hicieron objeción alguna , antes 
por el contrario el Sr. M inistro  de G rac ia  y. Justic ia  indicó que si 
bien el Concordato era un tratado ratificado yi\ de potencia á po
tencia , no era aun ley del re in o ,  porque fa ltab an  algunas de las 

: condiciones que son indispensables para a dqu irir  este carácter;  y  el 
; Sr. Ministro de [Estado , lejos de rechazar la proposición , se lim itó  

á manifestar su deseo, para que el debate fuese mas ám plio  y  com - 
; p lcto ,  de que se difiriese para cuando se presentasen los documentos 
: que debían ven ir  unidos al Concordato.

En tercer lu gar  lo que im porta  mas al  Senado es no circuns
cribirse á un círculo estrecho,  como lo liaría si aprobase la cuestión 
prévia. E l  Senado está en su derecho al e xam inar la proposición del 
Sr. Infante  aun en los términos en que está concebida, pues no 

. prejuzga n in g u n a  cuestión ni coarta las facultades ulteriores del 
i Senado para  jo  sucesivo. Y o  quisiera se entrase en el examen del

Concordato ,  porque entonces se vería  cuán infundadas son las opi
niones de los que creen que se lia hecho de m a s ,  y  cuán infundadas 
las de los que creen que se ha. hecho; de menos. Insisto pues en que 
el Senado puede tratar esta cuestión aun en los términos como está 
concebida la proposic ió n, y  con m a y o r  m o tivo  cuando el Sr. Q u i n 
to conviene en variar  sus términos.

E l  Sr. Conde de Q U I N T O  : V o y  á decir por  qué no he retirado m i  
proposición : prim ero , porque no está ya  en inis f a c u l ta d e s , y  segun
do, porque la proposición del  Sr. Infante  tenia ese carácter de acu 
sación, del  cual  quisiera verla  despojada ; pero y a  que el Sr. Infante 
ha convenid o en m odif icarla ,  110 tengo in conveniente  en que se 
deseche la cuestión prévia.

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  C r e o ,  señores,  que aun 
en los términos en que se halla  concebida la  proposición del señor 
I n f a n te ,  el Senado puede deliberar acerca de e l l a , aprobarla  ó des
aprobar la ,  sin que tenga ese carácter de acusación que se la ha 
querido dar. E l  ju ic io  del Senado en esta parte no prejuzga cues
tión a lgu na  ulterior;  está en su derecho,  está en su prerogativa 
e xam inar  si tal  acto del  Gobierno es ó no censurable, sin que por 
eso se diga que se fo r m u la  una acusación, se im pone una pena.  E l  
Gobierno p.uede tener m otivos  , a legar razones que le ha^gfc. ob liga
do á obrar asi. U n  ejemplo tiene el'Senado m u y  reciente ,ry  ejeppplo 
dado por el Gobierno m ism o. E l  Seriado sabe ha sido prohib id o fin 
periódico de ideas avanzadas : en el. decreto que asi lo d eterm ina  
•el Gobierno confiesa haber in fr i n g id o  la C o n s ti tu c ió n ,  haber ¿ata
cado una de las prerogativas mas esenciales de los españoles. ¿Sin 
embargo el Gobierno ha tomado esta m ed id a,  de la que dará  cuenta 
á las Cortes. Hé aqui cómo h a y  un  ejemplo mas poderoso qfie'Ta 
discusión de la proposición del Sr. Infante. Pido  pues que el Se
nado desapruebe la cuestión prévia  del Sr. Q uinto.

Sin mas discusión se pone á v otación la cuestión prévia  , y  que
da desechada.

Se concede al Sr. Infante  la  palabra para  apoyar la proposición, 
leyéndose antes la copia certificada de la le y  del Concordato.

E l  Sr. I N F A N T E :  Rajo malos auspicios entro á ap oyar  m i  
proposición , con la cual  no trataba de acusar,  sino de censurar ál 
Ministerio. Antes de entrar en el fondo de la  proposición v o y  á de
cir dos palabras acerca de los documentos que el  Gobierno ha e n 
viado  y  están sobre la  mesa. Todos saben que la cuestión de los 
bienes nacionales y  la tra nq u i l id ad  de los compradores era como la 
sanción del Concórdalo en la opin ió n pública. Pues en las c o m u n i
caciones que mediaron entre el Sr. Cast il lo  y  A y e n s a  y  el Sr. M a r -  
tinez de la Rosa  so ve que esta cuestión no ofrecía  dif icultad  en 
tiempo de Gregorio X V I .  Ta m b ié n  se ve que nada de Concordato 
se quería , si 110 un breve confirmando la ven ta  de los referidos 
b ien es ,  y  110 se habló  de Concordato hasta después de la exaltación 
del actual Pontífice. T a m b ié n  se ve el deseo del Gobierno  español 
de que R o m a  enviase  un delegado apostólico , hasta que por fin en 8 
de Diciem bre de 1846 anunció  el Sr. A y e n s a  el acuerdo de m an da r  * 
el delegado ; y  en 5 de Febrero de 1847 el Sr. D u q u e  de So lo m ay o r  
decia al Sr. A y e n sa  que procurase le fueran admit idas sus creden
ciales. A q u i  me paro para hacer una observación que está en el 
ánimo de todos los Sres. Senadores. Hasta esta f e c h a ,  d e s d e la  muer-:  
te del ú lt im o  R e y  , 110 habia sido reconocida por Ja corte romana 
nuestra Reina.

Segun los documentos que ba rem itido el G o b ie rn o ,  sé deduce 
que la  in ic ia tiva  del Concordato ha partido de R o m a  y  no de E s 
paña , y  que de consiguiente no es cierto que el G o b ie rn o 'e s p a ñ o l  
h aya  ido á pedirlo de ro d i l la s ,  como 3̂ 0 he leido en un periódico.

Consignado esto, y  pasando á tratar de la  a u to r iza c ió n ,  veo en 
p r im er  lu gar  que se,ha fa ltado  á e l l a ,  porque no pudiéndose dero
gar una l e y  sino por los m ismos trámites que se h a c e ,  al  ver i f ica r
se el Concordato se lian derogado las leyes que disponían l a : ap l ica 
ción de los bienes nacionales á la am ortización  del  c r é d i t o , la  p ro
h ibic ió n de adquirir  que se prevenía  respecto á las corporaciones 
religiosas y  la de la extin ción de las órdenes regulares,  para  lo cual 
no estaba autorizado el Gobierno en la l e y  de M a y o ,  y  asi lo han 
entendido en otra época los actuales Sr.es. Ministros B r a v o  M u r i l lo  
y 'R e i n o s o  , según a lgunas disposiciones publicadas  en que estos se
ñores han tenido parte.

E n  lo rela tivo á Seminarios  se ba in fr i n g id o  toda la  leg is la 
ción recop i lad a,  según puede verse m u y  especialmente en lo dis
puesto por la ley  1 ? ,  t í tu lo  1 1  de la  l e y  r e c o p i lad a ; asi com o tam 
bién es notable que el Gobierno abdique de ta l  m anera  su auto ri
d a d ,  que encargue á personas que no dependan in m ed iata m e n te  de 
él la v ig i la n c ia  de la enseñanza , sin que pueda tener disculpa para 
esto, porque segun la A d m in is tr ac ió n  se h a l la  c en tral iza da ,  la m a 
no del Gobierno liega  hasta las cosas mas pequeñas.

L a  autorización dice que lia de establecerse una c ircunscripció n 
de diócesis que se acomode en lo posible á la  m a y o r  u t i l id a d  dé la  
Iglesia y  del  Estado. V eam os si lo  ha hecho.

S..S. ciia varias provin cia s donde en su concepto se ha v er if i
cado la div is ión cual  correspondía, y  c o n c lu y e  rogando a l  Senado 
tome en consideración la proposición.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O ,  M inistro  de G racia  y  Justic ia :  
Señores , el Sr. Infante ha dicho mas de lo que creía , pues á los c a r
gos que parece envolvía  la proposic ió n, ha añadido a lgu nas  e xp re
siones iu u rosantes acerca del m ér ito ,  dél  v a lo r  del  Concordato.

E l  Sr. Infante ha- reducido b o y  á dos cosas toda la  le ctura  del 
Concordato. Pr im era ,  las relaciones diplo m áticas que han precedido 
á la forma: ion del Concordato en diversos M inisterio s:  s e g u n d a ,  á 
si e r i ja  formación del Concordato, si en la conclusión de este con
venio  solemne se ha fa ltado ó 110 á la  autorizació n de las Cortes p a 
ra tratar con Su Santidad al arregla r los negocios eclesiásticos;

E l  Sr. Infante ha pr inc ip iad o  m anifestando que de los docu
mentos presentados, y  por los cuales ha formado su convicción  c o m 
pleta , resulta que hasta los ú lt im o s  tiempos no se habia  creído 
conveniente la celebración del Concordato.

Ha dicho m as,  que era repugnante  la celebración del  Co ncor
dato ,  porque el de 1753 existia y  era bastan te ,  y  porque las gestio
nes sobre celebrar Concordatos nunca em anaban de los, Ministros, 
sino  de la corte de R om a. Creo que se equivoca grandem ente  en esa 
aseveración. Debe conocer que en estas materias h a y  una cpsa que 
es la  c a p i t a l , y  es la de tratar con la Santa Sede todos los negocios, 
en los cuales es necesario que concurran ambas potestades para qué 
las cosas tengan toda la v a lid ez  y  fuerza de que no puede prescin-  
dirse en un pais católico; es necesario que esas cosas tengan toda la  
fuerza necesaria para que no pueda haber oposición de n in g u n a  cla
se. Lo esencial , lo sustancial es que h a y a  esta con cordia ,  esa-conci
liación en tro Su Santid ad y  el Gobierno español.

¿ 5f  .de qué manera se ha de hacer ? Por  m edio de Concordato, 
que es una estipulación s o le m n e,  en la form a que se hacen los tr a 
tados exlrangeros. Será solicitando de Su Santidad  la expedic ió n de 
bu las,  decretos, despachos. Pero la fo r m a  es in d ife re n te ,  lo esen
cial es la concordia. E l  Sr. Infante, tan entendido,  sabrá que la  C á 
mara de C  isl il la  no lia creído que son Concordatos los que se h an  
celebrado con las formas solemnes de los tratados extrangeros ; ha 
creído que en todo aquello  en que se ha acud id o  á Su Santid ad,,  y  
este ha otorgado á los reinos de España, es un  c o n ven io ,  es una cosa 
concordada. Hé aqui que el Sr. I n f a n t e , por haber querido tomar 
la palabra para usarla en un sentido estéril, se ha e x t r a v i a d o ,  por
que ha venid o á decir lo contrario de lo que se proponía.

Sin duda el Sr. Infan te  habrá  querido decir  que no se habia  
ocurrido que se hiciese el Concordato en esta forma. Sin  embargo, 
aun puesto en este terreno no es exacto.

Se ha pensado m u c h o  t iem p o  en que se h ic iera ,  p o r q u e n o  bas
teaba el de i 753. Este Co ncordato ,  señores, que ahora se ha hecho 
es el complemento del de 1753 , y  lo v o y  á demostrar brevemente.

Decia el Concordato de 1753 lo siguiente (leyó.)
l ié  aqui probada por el testimonio misino de aquel ven erable  

Santo Padre la necesidad de otras cosas , ademas de las que se ha
bían concordado , siendo un a  solemne promesa empeñada de in tro 
ducir  ciertas reformas. Estas son , señores, las que contie ne el Con
cordato recientemente celebrado,  y  por eso he dicho que es p ropia
mente el com plem ento  del de 1753.

Sentado pues que se trataba de concordar, que se podia haber



hecho la avenencia con la Santa Sede, ya por m edio de un C on
cordato solemne en la form a del actual, ya por otros m edios que 
se han usado también con frecuencia en España, no me resta mas 
que tratar del segundo p u n to , que es el relativo á si está ó no el 
Concordato conform e con la autorización concedida al G obierno.

Decía el Sr. Infante que el Gobierno de S. M. ha faltado com 
pletamente á la ley , que no ha hecho lo  que debia hacer, que ha 
abdicado com pletam ente las regalías de la C orona, que las ha deja
do abandonadas, y  que no ha hecho nada de lo que debia haber 
hecho. Y o  creo que con el Concordato en una mano y  con la ley 
de autorización en la otra se podrá demostrar hasta la evidencia, 
artículo por artículo, que el Concordato está perfectamente ajustado 
á lo  que establece y dice la ley  de autorización.

Pero no es necesario entrar en este paralelo ; bástame leer a l
guna cosa para hacer ver que el Gobierno está completamente den
tro de la autorización que se le liabia concedido. Dice el art. 1?: 
(leyó). ¿Para que se autoriza aqui al Gobierno ? Para to d o , señores. 
Se "le autoriza para el arreglo del clero y  para terminar las cuestio
nes q u e ' estaban pendientes. ¿ Y  qué? La palabra arreglo del clero, 
com o coiiocé el Sr. In fante , abraza lodos los puntos y materias que 
sobre este particular pudieran suscitarse. ¿H ay  una cosa sola que 110 
pueda entrar en la organización y  arreglo del c lero? N i una sola. 
E l G obierno tenia com pleta autorización para tratar, concordar y  
y  establecer, de acuerdo con la Santa Sede, lo que creyese conveniente 
acerca de esta materia y pudiese redundar en beneficio de la Ig le
sia y  del E stado, pues todo esto cabe dentro de la palabra arreglo 
del clero.

Sigue el párrafo siguiente, que d ice : (leyó.)
. ¿Q ué es lo que se encarga al Gobierno por esta segunda parte 

del art. l . ° ?  Se le deja la libertad mas ám plia , completa y abso
luta para que. pueda hacer todo lo  que considere que redunde en 
benefició y  ventaja, de la Iglesia y  del Estado; y  esto sin cortapisa 
de ningún gén ero , pues que las bases que hay después no se im po
nen com o preceptos , sino que se dice que son para que se tengan 
presentes: no se le obliga á sujetarse á e lla s , y  lo  único que se 
quiere es que haga cuanto sea beneficioso para la Iglesia y el Estado. 
Por lo tan to ,,p ara  sostener las ideas del Sr. In fante , sería preciso 
probar que lo que contiene el Concordato no es beneficioso para la 
Iglesia y  el Estado , y  mientras esto no se pruebe no se puede de
c ir  que lo hecho por el G obierno está fuera de 3a autorización. P o
drá ser ó no exacto lo dicho por el Sr. Infante, hablando de una 
cosa clejtermiuada , pero todavía esto no probaria que el Gobierno 
había extralim itado la autorización, porque no puede extralimitarse 
lo  que no tiene lím ites , y 110 los tiene la potestad que se le con
cedió.

Pero dice el Sr. Infante (y aunque ligeram ente contestaré tam
bién á las observaciones que sobre esto ha hecho): “ aun en aque
llos puntos en que convengo que el G obierno tenia autorización , lo 
ha hecho m al , al paso que en otros para que no la tenia ha pro
cedido á obrar.*» {N o tenia autorización , dice S. S.l ¿Y  para qué? 
Para derogar ciertas leyes. Precisamente para esto se pidió la auto
rización á las Cortes. ¿ S i no hubiera habido necesidad de derogar 
leyes ¿ á  qué se pedia la autorización? ¿Qué se pedia á los Cuerpos 
colegisladores? Que abdicaran su poder y  lo trasmitieran todo com 
pleto al poder ejecutivo para hacer ley es , y  no puede concebirse 
que se de una autorización para hacer leyes sin dar al mismo tiem
po la potestad de declarar derogadas todas Jas leyes contrarias á 
este Concordato en el hecho m ism o de establecer las nuevas. Mas no 
crea el Sr. Infante que esto es solo propio y peculiar de España. 
Esto se ha hecho en otras partes, y  no podia ser otra cosa : y  si 
exam inam os al efecto les Concordatos de otras potencias que se su

ponen  mas celosas que nosotros de las regalías, y  en que germ ina
ban mas ciertas ideas, veremos que se d i:e  en ellos lo  que en el de 
España. «Q uedan derogadas todas las leyes contrarias á este Con
cordato.»* Porque el Concordato, prescindiendo de la autorización 
que se ha dado al Gobierno para h acerlo , es una ley  eséncialmente 
-de gran im portancia y  trascendencia, pero no de la índole y  carác
ter de las dem as: no es una ley  com ú n , pues en estas puede usar 
da potestad legislativa de todos los m edios para combatirlas ó aca
tarlas , al paso que el Concordato, ya le consideremos com o tratado 
celebrado con una potencia extrangera , ya de otro m o d o , por solo 
su índole particularísim a, exigo necesariamente el concurso de las 
dos supremas potestades, c iv il y  eclesiástica.

He d ich o , y  no quiero que se m e crea bajo m i palabra, que 
no es solo este Concordato el que contiene tales cláusulas. A l  efec
to citaré el celebrado con B aviera, en 1817 que tam bién las contiene; 
y  seguramente no se dirá que no hay en esa nación canonistas in
signes , pues todos saben que en A lem ania han nacido prin cipal
mente los hombres que mas han profundizado estas materias y  sin 
em bargo el art. 16 de dicho Concordato dice, (leyó.)

Hé a q u í, señores, com o no se hace ninguna novedad en nues
tro C oncordato, sino que es una cosa natural y  esencial de la cosa 
m r m a , y  que hubiera habido ó no autorización para celebrar el 
C oncordato, esta ley por su naturaleza hubiera producido el re
su ltado de derogar todo lo  que antes se habia hecho sin el concurso 
de ambas potestades.

Con esto creo haber con testado, con la generalidad que es de ne
cesidad en estas m aterias, á las diferentes cosas de que ha hablado 
el Sr. Infante para probar que se habian ^derogado leyes: no lo  
n ieg o , se han derogado m uchas, todas las que dice S. S* ; ¿pero de 
esto se deduce que el G obierno no tenia facultades para ello ? N o; 
pues he probado que estaba autorizado para derogarlas. De consi
guiente no tengo necesidad de hablar nada acerca de lo  que ha d i
cho el Sr. Infante respecto de seminarios , del plan de -estudios y  
de otras cosas en que supone S. S. que ha habido una derogación de 
ley . Si se tratase de estos puntos singularm ente, desde luego digo 
que estoy  dispuesto á entrar en el debate, porque creo que se puede 
demostrar hasta la evidencia que no ha habido Concordato tan be
neficioso para el bien del Estado, ni que haya influido tanto en el 
búen régim en eclesiástico y  en sus relaciones con la potestad c i
v il. Repito que si se tratase en particular de cada uno de los pu n 
tos que abraza el Concordato, demostrarla hasta la evidencia su 
bondád intrínseca , lo m ucho que sobre él se ha extraviado la op i
nión , y  las generalidades que se han usado.

Tam bién ha dicho uríá cosa el Sr. Infante sobre lá cual no pue
do dejar de decir algo. D ijo §. S. que el anterior Sr. M inistro de Es
tado, ó sea el actual Sr. M inistro de la G obernación , no halló para 
defender el Concordato otra cósa, que la del allanam iento respecto 
de los bienes nacionales. Señores, el Sr. M inistro á quién se alude 
no dijo eso n i pudo decirlo ; dijo que esa era una cosa im portante, 
pero no la sola del C oncordato, pues ya he dicho y  estoy dispuesto 
á probar que el Concordato en todas sus partes es lo mas beneficioso 
posible para el bien de la Iglesia y del Estado.

Ha hablado el Sr. Infante de un punto relativo á la d ivisión 
de diócesis. Señores , una de las cosas mas ventajosas, sin que pue
da tampoco decirse que sea perfecta, es esa d ivisión de metrópolis. 
Nadie sabe las mejoras y  ventajas que eso trae consigo , y  prin cipal
mente la de aumentar las relaciones de la Iglesia con el Gobierno, 
asim ilando lo mas posible la d ivisión eclesiástica á la secular, á pe
sar de que tampoco esta es tan perfecta que podamos vanagloriarnos 
de haberla h ech o , puesto que también tiene sus im pugnadores. Pero 
aun asi la d ivisión  eclesiástica que se ha hecho es un beneficio m uy 
grande.

Sobre todo ,1a bondad de esta clase de negocios no se puede m i
rar en pequeño y  circunstancia por circunstancia sino en conjunto: 
porque un todo compuesto de veinte parles contenga una mala ó 

. menos buena, no se ha de decir que el todo es m alo. Es preciso 
m irar todo el con ju n to , pesar las ventajas y  desventajas, y  cuando 
las ventajas sobrepujan á los inconvenientes, fuerza es convenir que 
el resultado es beneficioso, por mas que haya alguna cosa que no lo 
sea tanto.

Posteriorm ente el Sr. Infante insistiendo sobre este m ism o asun
to ha m anifestado que se han conservado algunos obispados que de
bieran haberse su prim ido, y  que se han suprimido algunos que de
bieran haberse conservado, alegando por toda razón la población. ¿Y  
qué cree el Sr. Infante que en esta clase de asuntos se debe tener en

cuenta solo la población ? Pues qué ¿ n o  hay que tener presentes 
otra porción de circunstancias ? ¿ N o puede ocurrir que haya una 
población pequeña con tales dificultades topográficas que sea necesa
rio poner en ella|un prelado que 110 habria precisión de poner si no 
existieran esos obstáculos?

La circunstancia de la pob lación , por consiguiente, aunque 
sean exactos los datos de S. S ., no puede servir para probar que la 
d ivisión está m al hecha; seria preciso para esto que le probase ade
mas que no habia ninguna otra de esas circunstancias especiales que 
deben tenerse en cuenta cuando se trata de divisiones territoriales 
asi civiles com o eclesiásticas.

Como el Sr, Infante 110 ha tocado ningún otro punto , y  creo 
que con lo dicho lie manifestado lo su ficiente, excuso m olestar mas 
la atención del Senado, esperando que convencido de que el G obier- 
no no ha faltado á la autorización concedida , se servirá no tomar 
en consideración la proposición del Sr. Infante.

E l Sr. IN F A N T E : Según la letra de la ley  de 4 9 , es claro que 
el Gobierno para la form ación del Concordato ha debido atenerse á 
las bases que las Cortes consignaron ; y  habiendo y o  probado que 
esto no se ha verificado, m e parece que be probado cuanto deseaba.

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O , M inistro de Gracia y  Justicia: 
He pedido la palabra solo para contestar á uiici indicación que ha 
hecho él Sr. Infante.

S. S. ha supuesto que no he contestado á su principal objeto, que 
era demostrar qüe no estaba conform e el Concordato con las bases; 
y  esta suposición no es éxacta, porque lo primero que he manifesta
do ha sido que no necesitaba hacer la demostración artículo por ar
t ícu lo , á pesar de que si lo hubiese creído neeesario lo  hubiera he
ch o , y  me parece que de una manera satisfactoria.

He creído que bastaba hacer ver que no tenia necesidad el G o
bierno de atenerse estrictamente á esas bases, y  que aunque las h u 
biera extralim itado no faltaba en nada, porque esas bases so le d ie - 
ron^ com o una indicación, y  no com o una cosa á que tuviese ob li
gación de ajustarse estricta y  rigorosamente.

El Sr. IN F A N T E  : Cuando se discutió esa ley era yo Diputa
d o , y  recuerdo que se dijo que de fundam ento eran las bases.

El Sr. Marques de M LR A F L O R E S, M inistro de Estado : M uy 
cortos m om entos ocuparé la atención del Senado, porque la hora es 
ya avanzada y  debe estar fa tigad o ; pero me conceptúo en la nece
sidad de decir algunas palabras al Sr. Infante porque ha tenido la 
bondad de aludirm e en la reseña que ha hecho de los documentos 
que ha encontrado, manifestando al mismo tiem po cierta estrañeza 
en la manera de conducir la negociación diplom ática.

La negociación considerada diplom áticam ente ha sido suma
mente sencilla y  presenta una explicación m uy clara y  satisfactoria.

Todos sabemos y debemos o lv id a r , porque en el Ínteres de to
dos está el calm ar las pasiones, los tristes acontecimientos que nos 
condujeron á una perturbación en los negocios eclesiásticos; hubo 
dolorosos sucesos que conviene olvidar com pletam ente; pero el he
cho es que los hu bo: nos hallábamos en la necesidad urgente de 
arreglar todas estas cuestiones, y  singularmente la relativa á la 
dotación del clero que era el afan p rin cipa l de todos los españoles, 
de lodos los partidos sin distinción de co lores, desde que se supri
mió el diezm o, base del edificio económ ico en España, sin susti
tuirle antes con nada. La necesidad era imperiosa y  apremiante.

E l Gobierno cuando pasados los poderes transitorios y  los tris
tes acontecim ientos de una r&volucion á la vez política y  de guer
ra de sucesión conoció la gravísima urgencia, la grande im portancia 
de venir á un arreglo respecto á los asuntos con la corle de R om a , 
no solo por m uy altas consideraciones, sino porque es la religión de 
los españoles, cuyo exclusivism o se consagró m uy especialmente en 
la Constitución de 1812.

En este estado las cosas, el Gobierno de S. M. encom endó al 
entendido diplom ático Sr. Castillo y  A 3rensa marchara á R om a con 
esta m isión altamente im portante y  delicada. El Sr. Castillo y  A y e n - 
sa llevaba sus credenciales de M inistro plenipotenciario , pero las 
relaciones con aquella corte eran tales que no pudo presentar estas. 
Todo su celo se redujo pues á afianzar, á adelantar las negociaciones 
para llegar á un arreglo con la Santa Sede. Esta m isión era inm en
samente dificil porque las pasiones se habian enconado, los intere
ses se liabian puesto en pugna , y  en tal estado las cosas , la nego
ciación era tan dificil, que el Sr. Castillo, hiciese todo lo que quisie
se ó pudiese adelantar sin. em bargo hasta su term inación , esto no 
pudo ser.

Estableciéronse sin embargo m uy al prin cip io por la corte de 
R om a ciertas bases que fueron objeto de discusión ; el Sr. Castillo 
llegó hasta concretarse á un proyecto de arreglo mas ó menos com 
pleto. Este proyecto v in o  á España, encontró objeciones por parte 
del Gabinete , siguiéronse fas negociaciones, y  ya en este estado llegó 
la época que m i am igo el Sr. Infante ha citado, haciendo m ención 
del despacho que yo d irig í al Sr. C a stillo , que existe entre los do
cum entos, y  que tiene la fecha de Marzo de 1846 , época que, com o 
ho}^, desempeñaba el M inisterio de Estado. M e convencí y  se conven
c ie ro n  también todos los demas Sres. Ministros que me sucedieron 
incluso m i am igo el Sr. Duque de Sotom ayor y el Sr. Isturiz, que 
en vano se trabajaría en un arreglo si no se mudaba el punto de la 
negociación , si no se trasladaba este de R om a á M adrid.

A  esto dedicamos todos nuestros esfuerzos para que Su Santidad 
acreditase un delegado apostólico cerca de la corte de España que 
viniera á Madrid. En efecto, después de muchos esfuerzos y  adop
tadas las bases ó preliminares de la negociación , Su Santidad acre
ditó cerca de nuestra corte á Monseñor B runelli. Hasta aqui la ne
gociación escrita, casi lim itada á obtener que viniera un N uncio á 
M adrid : logrado ya  esto, empezó de nuevo la negociación verbal
mente entre el N uncio de Su Santidad y  los diversos M inistros de 
Estado que han desempeñado este departamento hasta la ratificación 
del Concordato : no se escribió nada ; y  hé aqui la explicación y  
contestación al Sr. Infante que extraña no encontrar mas docum en
tos que los que S. S. ha citado.

Llegamos pues al Concordato, que consumado, fuera osadía en 
m í entrar á exam inar su fondo. En este docum ento en donde se 
rozan las dos potestades, se hallan envueltas cuestiones de una de
licadeza que me arredra profundizarlas: son cuestiones de tai de
licadeza y  de tal gravedad, que m i insuficiencia me detiene hasta 
para em itir m i ju icio. Una cuestión política  sin embargo ya de 
distinta índole se ha suscitado con este m otiv o , y  en esta yo puedo 
perm itirm e una o p in ió n , á saber: si el Gobierno se ha excedido ó 
no de la autorización que le dieron las Cortes. El Sr. M inistro de 
Gracia y  Justicia ha probado ya que no se ha ex ced id o , pues los 
Cuerpos colegisladores dieron ai Gobierno la mas ám plia autoriza
ción para celebrar este con ven io , y  lo que ha dicho el Sr. Infante 
rectificando de que el Gobierno debia ajustarse estrictamente á las 
bases presentadas, carece de exactitud, porque si tal hubiese sido la 
idea de las Cortes no hubieran usado de esta frase : teniendo presen 
tes la? bases siguientes, sino esta otra ir u y  sencilla ; habria dicho: 
con arreglo á las siguientes bases , por lo tanto en m i ju icio está fue
ra de duda que el Gobierno se hallaba plenam ente autorizado para 
hacer el arreglo del m odo que lo ha hecho, es decir, libremente sin 
otro deber que hacer lo que á su honor y  conciencia haya creído 
m ejor en beneficio de la Iglesia y  del Estado.

Deseando pues no abusar de la indulgencia del Senado, concluiré 
diciendo que la apreciación de la proposición del Sr. Infante debe re
ducirse á estos térm inos: ««Conviene tomarla en consideración para 
que pase á una com isión que dé su dictám en con arreglo al regla
m ento, y  que este dictám en nos traiga á un nuevo y  mas am plio deba
te del Concordato celebrado con la Santa Sede.*» Y o  creo que no. Seño
res, com o hombres políticos, com o españoles, com o personas altam en
te colocadas, ¿podemos ignorar que existe en la sociedad un elem en
to de perturbación temible que solo á fuerza de prudencia y  de 
discreción se puede conjurar, y  que se halla en peligro en todas par
tes el princip io de autoridad? N o , señores, porque si bien es verdad 
que en la revolución de 1789 el principio de libre exámen triunfó 
sobre el sistema contrario, com o todas las cosas se exageran, este 
prin cip io se ha llevado tan lejos que se quiere poner en duda hasta 
la fe. Por esta razón, señores,.yo creo que el Sr. In fan te , tan m o
nárquico y  tan conservador ó mas que y o , á poco que reflexione en

contrará tan peligrosos com o y o  los encuentro esta clase de debates 
en los m om entos  actuales. La conveniencia pública aconseja evitarlos^ 
todos los hombres de órden están interesados en no prom over cues
tiones peligrosas por las cuales puedan sufrir m enoscabo los prin 
cipios conservadores, tristemente amenazados por cierta espeoie de 
ideas perturbadoras que tienen peligrosamente amenazadas las m o
narquías. A poyado entre fuertes y  sérias consideraciones , creo que 
el Senado, 110 tomando en consideración esta p rop osición , hará un 
gran servicio á la causa pública.

Se suspende esta discusión.
Queda sobre la mesa un dictám en de la com isión de exámen 

de calidades relativo al Sr. Conde de Peracamps.
El Sr. P R E SID E N T E  : Orden del dia para el lunes. E l Sena

do se reunirá en secciones para el nom bram iento da la com isión 
que ha de dar su dictám en acerca de la proposición de voto de gra
cias á los. habitantes de la Isla de Cuba. Continuará luego la dis
cusión pendiente y  después la de la navegación del Ebro.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

C O N G R E S O  D E L O S  D I P U T A D O S .

Concluye la sesión del dia 7 de Noviembre de 1851.
E l Sr, M A D O Z : P rincipio por felicitar al Sr. Ortega por la 

defensa que ha hecho de los buenos principios en materia de elec
ciones.

E l Sr. M inistro de la G obernación , com o si lo v iera , m e 
contestará que la oposición combate siempre con los mismos argu
m entos; pero esto es n a tu ra l, puesto que siempre el G obierno pro
cura falsear la voluntad  de los electores.

Si la oposición ve de continuo repetidos los m ism os desafueros, 
¿q u é  ha de hacer mas que protestar contra e llo s ?  Cambíe S. S. de 
conducta , déjese libertad á los electores, no haya esas coacciones é 
influencias, y  la oposición tendrá la satisfacción de no ocuparse de 
estas materias.

Decia el Sr. M inistro de la Gobernación que era la primera vez 
que oia hablar de los hechos citados por el Sr. Ortega , y  esto es ex
traño. Y o  convengo en qu e.el Sr. Presidente del Cornejo de M inis
tros, ocupado en cuestiones de diferente ín d ole , pueda dejar de - 
ber ciertos actos y hechos ; pero el M inistro de la G obernación ¿ no 
sabe por los números de los periódicos que van al T r ib u n a l, por los 
que se recogen , no sabe, d ig o , todo lo que pasa, todo lo que su
cede?

Uno de los periódicos de esta corte , denunció el hecho de ha
berse concedido la cruz de Cárlos III á las dos personas que mas ha
bian influido en las elecciones: ¿ p o r q u é  no se ha denunciado ese 

periódico si leles hechos son faL os? Esas personas serán m u y  dig
nas de esa gracia; pero ¿p or  qué no se les concedió antes de ve
rificarse las elecciones? ¿Q u é m e im porta que se traigan aqui pro
yectos de le y , si el Gobierno cuando suceden casos de esta natura
leza , en vez de castigarlos los recom pensa? Tendrem os m il leyes, 
pero las elecciones se harán siempre de la m ism a manera que se han 
hecho.

Cuandn ocurre una elección es preciso que bajo cualquier pre
texto vayan los empleados del Gobierno á recorrer los p ueb los, y ,  
com o es natural, todo el m undo cree que van á trabajar en las elec
ciones.

Si la elección se hizo en Calatayud el 10 ó el 12 , el escrutinio 
se haria el 1 5 , pues en seguida empezaron los electores á hacer la 
inform ación y  la dirigieron á las Cortes. ¿ Y  qué sucedió? Que ave
riguado quiénes la hicieron se les puso presos.

Las elecciones hechas de este m odo dan un golpe á los contra
rios , pero le dan m ayor á las instituciones que nos r igen : esto no 
hay que desconocerlo.

E n vista de to d o , y o  espero que el Congreso se servirá des
echa^ el dictám en de la com isión.

E l Sr. H U R T A D O : N o es esta la primera vez que he tratado 
con m i am igo el Sr. Madoz sobre materias electorales; recuerdo un 
dia en que S. S. im pugnando unas actas decia : señor es,! ¿puede liúber 
coacciones mas notorias que las que han ejercido determinadas per
sonas de ese distrito, por su posición social y  las influencias de que 
pueden d isponer? Y o  entonces defendí la doctrina de que en m a
terias electorales eran influencias legítim as las que dan la fortuna 
y  buena posición legítim am ente adquiridas.

Ha manifestado S. S. que después de hechos tan graves com o 
los que se han denunciado es d ificil que se encuentren individuos 
que tengan valor suficiente para mostrarse descontentos. Respecto 
á estos hechos ya he dicho que aunque el Sr. Ortega aseguraba que 
estaban probados, no resulta tal cosa del expediente form ado.

E l Sr, SA N C H E Z S IL V A : A l  oir decir al Sr, M inistro de la 
Gobernación que el G obierno era m uy parco en intervenir en esta 
clase de trabajos no puedo menos de manifestar que los pueblos no 
han tocado los resultados que debian esperar de las promesas que se 
les h ic ie ron , y  que todos hemos sido víctim as de la intervención 
del Gobierno en esta clase de asuntos.

Y o , que he sufrido siete ú ocho batallas electorales, soy buen  
testigo de los m edios que se emplean para triunfar de los candi
datos de oposición.

Los comisionados de patronatos, de m ontes, y  los de todas 
clases se ponen en m ovim iento , y  todo se niega ó se concede, se
gún se prestan ó no los electores á sus deseos.

Y o  creo, señores, que en vista de esto y  de lo  ocurrido en la 
elección de C alatayud, el Congreso, ya que ha dado una prueba 
de justificación desechando el dictám en relativo á la de Betanzos, 
tomará igual determ inación respecto á la de que nos ocupamos.

E l Sr. G O N Z A L E Z  SE R R A N O  : Cuando el Congreso esperaba, 
señores, otras discusiones de m ayor m agnitud (E l Sr. M oyana: ven
d rá n .) otras discusiones que vendrán, com o dice el Sr. D iputado, no 
era de creer que personas tan im portantes vinieran á empeñar una 
batalla de esta clase.

Y o , señores, creo que no se debe dar tanto crédito com o se de
sea á ocho ó diez personas en una elección en que resultan noventa y  
tantos votos de m ayoría. H oy he dado m i voto anulando un acta, y  
siempre que crea que cualquiera otra lo m erece , votaré en el m ism o 
sentido. Si hubiera visto en la que nos ocupa algún com probante 
cierto de que se habia cohibido á los electores, hubiera hecho voto 
particular; pero no habiendo hallado en ella nada que en m i con 
cepto se oponga á su aprobación , no he tenido el m enor reparo en 
suscribir el dictám en de la m ayoría.

E l Congreso juzgará si vale mas lo que manifiestan veinte tes
tigos que el fa llo  de ios T ribunales, porque la m anifestación de un 
corto número de individuos puede ser apasionada, lo  que no suce
dería si fuese hecha por la m ayoría de los electores: veremos en fin 
cómo piensa el Congreso respecto á la adm isión de este Diputado.

El Sr. M A D O Z : Ha d ich o S, S. que se traen aqui cuestiones 
insignificantes, mientras yo  op ino que no es insignificante nada de 
cuanto puede interesar al pais : he sentido que se hayan pronuucia- 
do aqui ciertas palabras, pues ha d icho S. S . , refiriéndose á los tcs- 
tigos, que no pueden oirse, porque son parciales: nosotros procede
mos aqui com o ju rado, y  esa inform ación debemos sin duda tenerla 
presente.

E l Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O : He d ichoque la cuestión del 
acta de tdeccion de Calatayud me parecía .insignificante en com p a
ración de otras: he d icho y  repito que no vengo aqui á abogar por 
nadie, ni y o  me opongo á que vengan esas in form aciones, y  si so 
lo he manifestado que deben considerarse según su número y  su 
im portancia , pues si fueran muchas, hasta anularían las elecciones.

Después de una ligera rectificación del Sr. ^Ortega se pone á v o 
tación el dictámen de la com isión , y  en nom inal es aprobado por 
98 votos contra 26 en la form a siguiente :

Señores que dijeron s í :
Hurtado, Brávo M urillo , Bertrán de L is (D . M anuel), L er- 

sundi, González Rom ero, Benavides, Castrp, A rm ero, González Ser
rano, Fernandez V illaverde , Ferreira, W a l, O rfila, Escudero (D o n



A nton io), Villalar, Rodrigue* de la Vega, Gómez Hermosa, Casa
res, Herrero, Sánchez Onaña (D . M anuel), Canga Arguelles, Ma- 
quieira, F io l, Carriquiri, Martinez de la Rosa, Tejado, N ocedal 
(D. José), Hormaeclie, Morales Santisteban, Valarino, Coira, Polo, 
Hernández de Aríza, Alvarez Quiñones, Muñoz M aldonado, León, 
Ceriola (D. José), Mier, Bertrán de Lis (D. Rafael), Diaz Martin, Lló
rente, Rodenas, Fernandez de Córdoba (1). Bonifacio), Egaña, Mola- 
n o , Fisac, Areitio, Escudero (ü. Francisco) , Conde de Fabraquer, 
Marques de Remisa, Balboa, Subercase, La sala, Moreno (X). Manuel), 
Aurioles (D. Pedro), Márquez, Alvaro, Ozores, Lafuente Alcántara, 
Sánchez Ocaha (D. José), Herrera, Vizconde del Cerro, Carvajal, 
Varea, Amarelle, Rubio (D. Antonio), Conde de Sanafé, Conde de 
Cumbresaltas, Pardo Montenegro, de Andrés García, lnguanzo, Ce- 
zar, Miranda, Albalat, Romero Giner, Flores Calderón, Suarez, Mé- 
lida, Conde de Goyeneche, Florez Calderón (D. Lorenzo), Bertrán 
de Lis (D. Luis), Marques de Cuellar, Suarez de Puga, Baldasano, 
Altuna, Marques del Puerto, Marques de Perales, Goicorrotea, Rios 
Rosas, González Brabo, Nocedal (D. Cándido), Ceriola (D. Jaime), 
Malvar, Lesaca, Marques de V iv e l, Marques de Rodezno, Latorre, 
Sr, Presidente,

Señores que dijeron no:

Sancho, Marques de Espeja, Conde de Vistahermosa, Moyano, 
Ortega, R ibó, Puig, Márquez Navarro, Suarez, Perez , Barón de 
Salillas, Navarro Zamorano, Olózaga, Safont (D . Manuel), Gar
cía Carrasco, Pastor, Esteban Collantes, Moreno López, Conde de 
Reus, Madoz , Asquerino, Nogueras, Alvarez (D. Fernando), Bou- 
lig n i, Marques de Ovieco , Sánchez Silva.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para dirigir una pre
gunta al Gobierno

El Sr. ESCOSURA: Un representante de la provincia de Za
ragoza lia acusado hoy al Gobernador de aquel punto, lamen
tándose altamente de la extraua conducta que ha observado. 
Los hechos á que ha aludido el Sr. Ortega me son desconocidos, y 
siento que mi compañero el Sr. Olózaga no se haya encontrado aqui 
en este momento para hacer la pregunta al Gobierno con mas ante
cedentes de los que yo tengo. Pero supuesto que á mí me toca ha
cerlo , me dirijo á todo el Gobierno, observándole que habiendo sa
lido la acusación de los labios de un representante en el Congreso, 
el Gobierno debe proceder á una averiguación instantánea de los 
hechos, pues en ello están interesados el prestigio de las Autorida
des y la honra del Gobierno.

Sabores, hace 14 años que soy empleado en la Administración 
civil, en la que he recorrido toda la escala hasta el mas alto puesto 
que he tenido el honor de ocupar; y sé que la primera condición para 
llenar ampliamente sus respectivos cometidos, es el prestigio de 
las Autoridades, es el honor; y  espero que se justifique ó se con
dene el proceder de la Autoridad á que me refiero. Asi que ruego 
al Gobierno que considere si es conveniente que al frente de una 
provincia como Zaragoza, permanezca una Autoridad sin justifi
carse de las faltas que se le imputan. ‘

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de la Gobernación: Des
de el momento en que el Ministerio oyó las graves palabras de un 
Diputado acusando á una Autoridad de una provincia, conoció 
que debia obrar como está dispuesto á hacerlo. El Gobierno creyó 
que en la imposibilidad de examinar legalmente los hechos, debia 
juzgarlos mejor por los antecedentes á que se refiriesen. Pero tra
tándose de un hecho tan grave, que afecta á Ja dignidad de un alto 
funcionario y al honor del Gobierno, este ha creido conveniente 
examinarlo. Mas ocurre la duda de si, acusada una Autoridad de 
un hecho grave, y acusada por un Diputado, es la Autoridad la que 
está obligada á probar lo contrario de lo que se le imputa, ó si 
quien acusa es el que ha de acudir á los Tribunales.

Desde luego el Gobierno conviene en la necesidad de examinar 
este asunto, para ver de qué m odo se ha de entrar en la cuestión, 
y  es de lo que va seguidamente á ocuparse. La manera cómo ha de 
hacerse este esclarecim iento, el Gobierno no la sabe en esté momen«j 
to : este mismo funcionario podría acudir mañana , en uso de su de
recho, á un T rib u n a l, y el Gobierno , antes de proceder, debe pen
sar cómo hacerlo. PeTo de todos modos el G obierno, correspondiendo 
á la invitación , manifiesta ál Congreso que desde mañana tomará 
las disposiciones convenientes para que quede satisfecho, y  cada uno 
en el lugar que le corresponda.

El Sr. ESCOSURA: Quedo satisfecho condicionalmente, y  es
pero que el Gobierno conocerá, como yo conozco, que alli donde la 
inmoralidad triunfe es imposible el Gobierno.

Se da por terminado este asunto.
Se lee el art. 161 del reglamento, que dice asi:
«Los Diputados pueden también dirigir preguntas al Gobierno 

sobre asuntos de ínteres público , á que aquel contestará, si lo tu
viere por conveniente, ya en el acto, ya aplazando la contestación.

Si de resultas de la contestación á la pregunta tuviese por con
veniente el Diputado hacer alguna interpelación, seguirá esta los 
trámites determinados en los artículos anteriores.**

El Sr. OLOZAGA : Se ha dicho aqui que se han dado conde
coraciones de toda clase á los que se han lanzado á trabajar en fa
vor de las elecciones.

(Murmullos en el salón. El Sr. Presidente llama al órden , y  el 
Sr. Ministro de Estado pide la palabra.)

El Sr. O LO ZAG A, continuando: ¿Es ó no cierto que se han 
dado condecoraciones á los que se han interesado en favor de las 
elecciones de Calatayud? ¿ Es cierto que el Gobierno sabia que se 
habian ofrecido esas condecoraciones antes de la elección? Quiero 
oir la contestación de boca del Gobierno.

El Sr. Marques de M IRAFLORES, Ministro de Estado: Segu
ramente, señores, que veo ahora realizarse cierto anuncio que hice, 
diciendo que este banco se ponía en situación ta l, que era menes
ter tener para ocuparle mucha virtud , ó mucho deseo ó ínteres en 
ocuparlo.

Contestando al Sr. Olózaga diré á S. S. que le aseguro, á fuer 
de caballero, que no he ofrecido ni dado ninguna condecoración por 
asuntos de elecciones; ni una sola se ha dado bajo este concepto; y 
confieso que he sido sumamente pródigo con todas las personas que 
las han solicitado, que han sido muellísimas. Voy á decir por qué,
porque he encontrado prostituidas esas gracias.........

Por eso yo me confieso culpable en esta parte. No he tenido fuer
zas bastantes para resistirme á proponer á S. M. esas gracias; pero sí 
aseguro a S. 8. que de cuantas cruces y condecoraciones se han con
cedido en mi tiempo, no ha sido ninguna por causa de elecciones. 
En el Ministerio de Estado no consta se haya hecho ninguna de 
estas concesiones por trabajos preste dos en favor de las elecciones.

El Sr. OLOZAGA: Doy las gracias al Sr. Ministro de Estado 
por la franqueza con que se ha servido contestar; mas S. S. nos ha 
dicho que las condecoraciones las ha dado sin saber por qué se las 
han pedido, ni por qué las ha concedido.

El Sr. Marques de M IRAFLORES, Ministro de Estado : Las 
personas á quienes se han dado las condecoraciones han sido perso
nas respetables. Pero la mayor prueba que puede darse de que creo 
que es menester poner un correctivo á esta clase de concesiones, ha 
sido el decreto expedido para la concesión de esas condecoraciones.

El Sr. Marques de PIDAL : Me levanto , señores, poique me 
he creido aludido cuando he oido al Sr. Ministro de Estado decir 
que habia encontrado prostituidas esas condecoraciones cuando su
Señoría llegó á ocupar la silla ministerial.....

El Sr. Marques de M IRAFLORES, Ministro de Estado: No 
recuerdo bien si efectivamente he dicho la pahibra prostituidas; si 
la he dicho, la retiro. Lo que sí lie querido decir es prodigadas.

El Sr. Marques de PIDAL: Cualquiera que sea la significación 
que se haya querido dar á esas palabras, sea la de prostituidas ó 
prodigadas, yo las contestaré de la manera que pueda. He sido 
Ministro ae Estado , y he tenido á mi cargo la concesión de cruces 
y  condecoraciones, y he tenido la fama de ser escasísimo en eso de 
concederlas: solo una cruz se ha dado en todo el tiempo que he si
do M inistro, y  desde que yo he salido del Ministerio' se han dado 
cuatro, seis, siete ú ocho. Yo declaro que no ha habido en mi tiem

po esa prostitución ó prodigalidad, y para ello me basta probar que 
en todo el tiempo que he estado al frente del Ministerio, solo se ha 
concedido esa cruz que he dicho. No esperaba pues un ataque de 
esta naturaleza del Sr. Ministro de Estado.

El Sr. Marques de M IRAFLORES, Ministro \de Estado: No 
parece sino que antes de ocupar yo la silla ministerial no ha habi
do mas Ministro de Estado que el Sr. Pidal. A o no me he referido 
en manera alguna á S. S. Respecto á conceder grandes condecora
ciones, no lia habido prodigalidad en el tiempo deS. 8. ni en el mío. 
Sin embargo, en el mió ha habido mas prodigalidad que en ei de 
S. S. en condecoraciones pequeñas.

El Sr. PRESIDENTE: Queda concluido este incidente.
El Sr. Conde de VISTAHERM OSA, para una alusión perso

nal: Yo he sido condecorado en esta época, y creo que he sido alu
dido por S. S. cuando se dice por una persona tan respetable que se 
han prostituido las condecoraciones.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Conde, esa no es alusión personal; 
en todo caso las palabras del Sr. Ministro aludirían á los que hu
biesen dado las condecoraciones, no á los que las h a y a n  recibido.

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA : Es necesario que se diga 
qué significa eso, pues cuando un Ministro dice que se han prosti
tuido las condecoraciones.....

El Sr. PRESIDENTE : Cuando se retiran las palabras no se 
puede hablar mas de ellas.

El Sr. Conde de VISTAHERM OSA: Solo quiero que el Sr. Mi
nistro manifieste si se ha dirigido S. S. á algún Gabinete ó persona 
en particular.

El Sr. Marques de M IR A F LO R E S, Ministro^ de Estado : No 
me he referido á ningún Gabinete en particular, ni á ninguna per
sona, ni á ningún individuo; y  nadie puede estar quejoso de mis 
palabras cuando he dicha que y o  he sido pródigo también.

El Sr. Conde de REUS: Solo una pregunta quiero hacer al 
Gobierno. Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que el G o
bierno estaba decidido á averiguar los hechos que se han denuncia
do relativos al Sr. Foronda en las elecciones de Calatayud. Mi pre
gunta pues se refiere á saber si el Gobierno piensa que continúe la 
Autoridad de Zaragoza en su puesto mientras se averiguan los he
chos denunciados, ó si piensa suspenderla.

El Sr. BERTRAN  DE LIS, Ministro de la Gobernación : El 
Gobierno se propone empezar conservando en su estado actual á la 
Autoridad de Zaragoza.

Se leen y  quedan sobre la mesa varios dictámenes de la com i
sión de actas.

Se pregunta al Congreso si se reunirá mañana en secciones des
pués de la sesión, y acuerda afirmativamente.

El Sr. Presidente señala para la órden del dia de mañana los 
dictámenes que quedan sobre la mesa y demas asuntos pendientes, 
y levanta la sesión.

Eran las seis menos cuarto.

P residencia  del S r . Ma y a n s .

Sesión del dm 8 de Noviembre de 1851.
Abierta á las dos y  diez minutos, se lee y aprueba el acta de la 

anterior.
Se lee el Real decreto por el cual se designan las personas que 

han de asistir á Palacio en el alumbramiento de S. M ., remitido 
por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. PRESIDENTE: Si al Congreso le parece podrá la co
misión de que habla este decreto componerse de tres individuos de 
la mesa y  de dos Diputados de cada sección , los cuales serán nom
brados por el órden de la lista según previene el reglamento.

Se lee el art. 81 del reglamento.
El Sr. Conde de VISTAHERM OSA: Esta es una comisión de 

índole particular , y tan honrosa como no hay ninguna otra de las 
designadas -en el reglamento, y el modo de satisfacer á todos los se
ñores Diputados creo que seria el sacarla por suerte.

El Sr. Secretario H U RTAD O : Señores, al proponer la mesa lo 
que ha propuesto no ha tenido otro objeto que acercarse en lo posi
ble á lo que estaba determinado en el reglamento. Efectivamente, 
este caso no estaba previsto, y  la mesa no insiste en su opinión.

El Sr. Conde de VISTAHERM OSA: Creo que cuando se nom
bró la comisión para asistir al parto de la Sra. Infanta, se hizo sor- 
teo; y  yo , que creo tenia mucha menos importancia que el de S. M., 
no veo por qué no se ha de hacer ahora lo mismo.

El Sr. PRESIDENTE: Entonces tenían que salir los Sres. D i
putados de la capital para desempeñar su cometido, y ahora no, lo 
que establece una notable diferencia; sin embargo ro hay incon
veniente en adoptar cualquiera otro medio que el Congreso acuerde.

Hecha la correspondiente pregunta, el Congreso acuerda se eli
jan por suerte 14 Diputados, como se hace en las secciones, y  que 
fórmen la comisión con el Sr. Presidente y  dos Secretarios.

Jura y toma asiento el Sr. Bordiu, ingresando en la tercera 
sección.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Sin discusión se aprueba el dictámen de la com isión, que pro

pone se apruebe el acta de Ciudad-Real, admitiendo como Dipu
tado al Sr. D. Gaspar Muñoz.

Continúa la discusión por artículos del dictámen sobre reorga
nización del Banco de San Fernando.

Artículo 1? EL Banco español de San Fernando se reorganizará 
por ahora con el capital de 120 millones de reales. Se autoriza al 
Gobierno para que pueda conceder al Banco, á propuesta de este, 
que aumente su capital hasta los 200 millones que fijó la ley de 4 
de Mayo de 1849 cuando las necesidades del comercio lo reclamen. 
La reducción del capital se hará precisamente por la amortización 
de las acciones sobrantes, pero sin perjuicio de las responsabilida
des del Banco contraídas bajo un capital anterior.

El Sr. BORREGO: Señores, si tal como se presenta el artículo 
tratara solo de los intereses particulares, yo no tendría inconve
niente en adm itirlo; pero tratándose de intereses mas generales, yo 
no puedo convenir en la alteración que se hace del capital que se 
le designaba en la ley de 4 de Mayo de 1849, pues quedando ahora 
único y  exclusivo en su clase se le quitan las garantías que debia 
tener.

EL Sr. VAH E Y , de la comisión : Cuando se discutió la totali
dad indicó el Sr. Borrego la misma observación que acaba de hacer 
acerca de la reducción á 120 millones del capital del Banco de San 
Fernando. Contestando entonces á S. S. dije que la calificación de 
único dada por esta ley al Banco estaba perfectamente calculada 
respecto á este punto con la existencia simultánea de uno en Bar
celona y  otro en Cádiz; de consiguiente no puede ser único habien
do dos que son de igual naturaleza y con las mismas facultades. Y 
también dije al Sr. Borrego, que puesto que cuando las necesida
des del comercio exijan el restablecimiento de mayores cantidades 
puede venir el Gobierno á presentar un proyecto nuevo, la presen
te ley es mucho mas lata y se acomoda mas á las necesidades del 
comercio que la del 4 de Mayo de 1849.

Ei Sr. MON, en contra : No es cuestión de amor propio la que 
me mueve á tomar la palabra en esta ocasión, sino la consideración 
de que es la ley de mas importancia que puede discutirse en nin
gún Parlamento. Cualesquiera, que sea la de otras discusiones que 
aqui se agiten, ninguna mas importante que la de Bancos: la exis
tencia privada, la doméstica, la pública, el modo con que satisfa
cemos las necesidades individuales, las públicas, todo está enlaza
do con la existencia de un Banco, mucho mas cuando este es ex
clusivo y  con facultades que en ningún otro pais ni tiempo ha te
nido.

Vamos á tratar y resolver, señores, de la existencia del Banco 
español de San Fernando, único que hay en España, puesto que va
mos á tratar de los puntos mas importantes, de su capital, sus ga
rantías y  responsabilidad'

Permítaseme ante todo preguntar: ¿y  por qué nos vamos á 
ocupar de esa materia? ¿Cuál es el motivo justo, la necesidad, la 
conveniencia por que esa ley viene á la discusión de los Cuerpos 
colegisladores? Hé aqui por qué hago esta pregunta.

En 4 de Mayo de 1849, S. M. (Q. D. G). se sirvió sancionar 
una ley que habian discutido los Cuerpos colegisladores, en la que 
se disponía que el Banco español de San Fernando tendria un ca
pital de 200 millones de reales en efectivo; ¿y  se ha cumplido esta 
ley? Yo me dirijo á los Sres. Ministros de S. M ., y al de Hacienda 
en particular, para que me contesten. Si no se ha cumplido, ¿por
qué se viene ai cabo de dos años, sin decir el motivo , sin alegar ra
zón para ello, pidiendo que se varié ? ¿ Somos acaso Diputados para 
esto, ó es acaso el Congreso trabajador de una tela de Penelope, sin 
poder decir ai país por esta razón hago semejante variación? Cuan
do yo propuse un capital de 200 millones para el B anco, no creía 
engañar á mi pais; y  si ahora votamos 120, tampoco podré decir 
que me engañaba y o , puesque nada se nos dice de la razón por qué 
se hace esta variación.

¿ De qué se trata, señores ? ¿ Se trata de dar mas estension, 
mas ensanche á este establecimiento en beneficio del comercio, de 
la industria? Nada de eso: se trata de convertir el capital en Inte
res de los accionistas. Se trata de aumentar el número de billetes, 
¿en ínteres de quién? de los accionistas. Se trata por consiguiente 
de establecer la responsabilidad , la garantía en beneficio únicamen
te de los accionistas., pues no hay una sola cosa en esta ley que 
tienda á beneficiar al público, ninguna.

Oiga el Congreso de Sres. Diputados el artículo, porque tengo 
la convicción de que no todos le habrán examinado detenidamen
te. (Lee.)

A qui hay dos cuestiones; la primera es rebajar el capital de 
200 millones á 120; la segunda es la condición de «por ahora.»

Yo pregunto: ¿conciben los Sres. Diputados que pueda existir 
un Banco, que pueda existir una casa de comercio con un capital 
de por ahora ?

Y o he visto, yo com prendo, yo no extraño que se formen ca
pitales por un tiempo lim itado, pero establecer una sociedad con 
un capital de por ahora, francamente lo d ig o , no quisiera que se 
fijase en esta ley.

Pero hay mas: ¿cuál es el m otivo, cuál es la razón que ha po
dido tener el Gobierno para rebajar á 120 millones el capital del 
Banco? ¿Es hoy menor la riqueza por ventura? ¿Es menor el co
mercio? ¿A  quién debemos preguntarlo? ¿Quién nos podrá respon
der? Veamos los datos estadísticos.

En el año de 1844 habia un Banco que funcionaba libremente, 
que crecía de dia en dia, que repartía á sus accionistas dividendos 
considerables, y auxiliaba al Gobierno de una manera digna de todo 
elogio , porque era durante la guerra c iv il, en cuya época las nece
sidades del estado eran mayores y  mas apremiantes. En aquellos 
momentos fue preciso conceder al Banco la ampliación de su capital.

En 1847 se decia por el Ministro de Hacienda de aquella épo
ca que se creaba un banco con 400 millones de capital.

En 1849 vino otro Ministro y rebajó á 200 millones el capital 
del Banco.

Y  finalmente, en 1851 el Ministro actual pretende reducirle 
á 120 millones.

¿Quién tiene razón? ¿Quién se equivoca? ¿ Quién acierta? 
Pareció poco el capital en el ano 44, se aumentó en 47, se rebajó en 
49, y se quiere que sea aun menor en 51; ¿en qué quedamos? ¿E n  
qué nos hemos fundado para rebajar de 400 millones á 200, y  á 
120? No sabemos de parte de quién está la verdad, quién se ha 
equivocado.

¿Estará nuestra patria condenada á presenciar el triste espec
táculo que presentan las naciones que nada hacen en beneficio de 
su comercio ni de su crédito? ¿Gon qué capital comenzó el Banco 
de Inglaterra? Con un millón doscientas mil libras , y después ha 
llegado hasta 14 millones. El Banco de Escocia empezó con una 
cantidad insignificante, con 100 m il libras; el de los Estados- 
Unidos empezó con 230 m il francos, y en el año de 47 tenia 2 m i
llones; el Banco de Francia, finalmente, empezó con 30 millones 
de francos, y ha llegado á tener hasta 90.

Dice este artículo que se establece el capital de 120 millones 
como una medida de por ahora, y  los Sres. Diputados habrán crei
do que esta era la condición mas terrible; pero hay otra peor, cual 
es la facultad que queda al Gobierno de volver á aumentar el 
capital hasta 200 millones. Dice el artículo (lee). El aumento ó di«- 
minucion de la circulación de la moneda aumenta ó disminuye la 
riqueza del pais, por cuya razón no debe concederse al Gobierno la 
facultad de fijar el capital de los Bancos, sino que esto debe ser pb- 
jeto de una ley.

Ademas, los Bancos han ido obteniendo privilegios y concesio
nes en favor délos intereses naturales del establecimiento. El Banco 
de San Fernando se creó sin ninguna de las concesiones que ha ob
tenido después por los diferentes M inistros, y por eso hay necesidad 
de que los Bancos esten sujetos á una le y , porque de otra manera 
nos exponemos á. concesiones y  privilegios que pueden ser perjudi
ciales.

«Cuando las necesidades del com erciólo reclamen.** Yo creía que 
los Bancos eran unos verdaderos auxiliares del comercio. ¿Que hu
biera sido del comercio de Inglaterra si el Banco no hubiera sido 
su mas eficaz auxiliar? Los Bancos pues, obrando siempre con la 
prudencia necesaria, deben proporcionar al comercio, todos los me
dios de prosperidad, aunque las necesidades de este no los reclamen.

Pero hay otra cosa muy notable que ha pasado desapercibida 
para el Sr. Borrego, y es la de que si aprobamos este artículo , con
cedemos al Gobierno la facultad de aumentar hasta .200 millones el 
capital del Banco, y por consecuencia nos volveremos á encontrar 
con la masa del papel moneda que tantos disgustos ha causado y tan
tos perjuicios ha atraído sobre el comercio.

Cuando el Banco de San Fernando tenia 200 millones de capi
tal , tenia la obligación de establecer cajas subalternas en Cádiz y  
Barcelona, y solo podia emitir billetes por cantidades iguales á la 
mitad de su capital; pero con 120 millones no puede bastante para 
eso; de suerte que se rebaja el capital y las facultades son las mismas.

En el año 47 se concedió al Banco la facultad de emitir bille
tes por la cantidad de 200 millones de reales, y  se dijo que un re
glamento fijaría el medio cómo se liabia de verificar la emisión. Ei 
Sr. Bertrán de Lis publicólos estatutos correspondientes, y por ellos 
exigió que hubiese siempre en caja una tercera parle del capital de 
reserva; ¿ y  qué sucedió? Que han estado circulando 180 m illo 
nes en billetes y no habia en caja 5000 duros. ¿Se quiere pues 
entrar en el mismo camino ?

(Se continuará.)

ANUNCI O.

G RAN  TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.
La junta de gobierno y comisión adjunta de esta sociedad, en 

cumplimiento á lo acordado en junta general ordinaria celebrada 
el dia 18 de Mayo últim o, y con arreglo á sus estatutos, convoca á 
junta general extraordinaria para el dia 23 del corriente á las once 
de la mañana en el salón del Banco español de San Fernando.

Siendo sumamente importantes los acuerdos que hay que tomar 
en la junta extraordinaria, para la cual se convoca, se ruega á los 
señores accionistas su puntual asistencia.

Las papeletas de entrada se entregarán en las oficinas del taller, 
y el mismo dia de la junta en el Banco, según se ha acostumbrado 
en otras ocasiones.

Madrid 8 de Noviembre de 1851. — El director de la sociedad, 
Jorge Flaquer.


